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Es todo signo, figura, dibujo,

palabra o combinación de

palabras, leyenda y cualquier

otra señal que revista

novedad, usados por una

persona natural o jurídica

para distinguir los productos o

servicios con los cuales

comercia.

¿QUÉ ES UNA MARCA?

Tienen como fin social, facilitar a las

personas el acceso a los bienes y servicios

de su preferencia, por lo que debemos evitar

toda práctica que provoque confusión.
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http://bit.ly/2TyoMsr
http://bit.ly/2TtBDfr
https://storyset.com/?utm_source=slidesgo_template&utm_medium=referral-link&utm_campaign=slidesgo_contents_of_this_template&utm_term=storyset&utm_content=storyset


LEMA COMERCIAL
Consiste en una palabra, frase o leyenda utilizada por un industrial, comerciante
o agricultor, como complemento de una marca o denominación comercial.
Es un tipo de marca accesoria, que seguirá la suerte de la marca principal a la
que aplica.

03

MARCA COMERCIAL
Se entiende por marca cualquier signo que sirva
para distinguir productos o servicios en el mercado. 01

NOMBRE COMERCIAL
Es la marca que tiene por objeto
distinguir una empresa, negocio,
explotación o establecimiento
mercantil, industrial, agrícola o minero.
Una empresa puede poseer más de un
nombre comercial.

02

TIPOS DE MARCA
A los efectos de la Ley de Propiedad Industrial
1956, en su Art. 27, son:

Por ejemplo uno para cada una de sus tiendas.
Puede constituir el nombre comercial de una
empresa o establecimiento, entre otros, su razón
social u otra designación inscrita en un registro
de sociedades mercantiles.



Territorialidad
Los derechos conferidos
por la Dirección de
Registro de la Propiedad
Industrial (SAPI) en
Venezuela, son válidos
únicamente dentro del
territorio venezolano.

Principios aplicables a las marcas

Espacialidad
Las marcas deben ser
solicitadas y resultan
protegidas de conformidad
con la naturaleza de los
productos o servicios que
pretenden identificar.



¿Qué puede constituir una marca o signo distintivo?

● pALABRAS O COMBINACIÓN DE PALABRAS

● sIGNOS Y FIGURAS

● DIBUJOS

● LEYENDA

● NÚMEROS EN COMBINACIÓN

● COLORES EN COMBINACIÓN

● SONIDOS

● FORMAS DE LOS OBJETOS



¿CUÁLES SIGNOS NO PUEDEN CONSTITUIR UNA MARCA?

De acuerdo a lo establecido en el Art. 33 de la Ley de Propiedad Industrial:

● Las palabras, frases, figuras o signos que sugieran ideas inmorales o sirvan para
distinguir objetos inmorales o mercancías de producción o comercio prohibidos y los que
se usen en negocios ilícitos o sobre un artículo dañoso.

● La Bandera, Escudo de Armas u otra insignia de la República, de los Estados o de las
Municipalidades y, en general, de cualquier entidad venezolana de carácter público.

● Los signos, emblemas y distintivos de la Cruz Roja y de cualquier otra entidad de la
misma índole.

● La Bandera, Escudo de Armas u otras insignias de naciones extranjeras, salvo cuando su
uso comercial esté debidamente autorizado por certificado expedido por la oficina
correspondiente de la nación interesada.

● Los nombres geográficos, como indicación del lugar de procedencia.



¿CUÁLES SIGNOS NO PUEDEN CONSTITUIR UNA MARCA?

● La forma y color que se dé a los artículos o productos por el fabricante, ni los colores o
combinaciones de colores por sí solos.

● Las figuras geométricas que no revisten novedad.

● Las caricaturas, retratos, dibujos o expresiones que tiendan a ridiculizar ideas, personas u
objetos dignos de respeto y consideración.

● Los términos y locuciones que hayan pasado al uso general, y las expresiones
comúnmente empleadas para indicar el género, la especie, naturaleza, origen, cualidad o
forma de los productos.

● El nombre completo o apellidos de una persona natural, si no se presenta en una forma
peculiar y distinta, suficiente para diferenciarlo del mismo nombre cuando lo usen otras
personas, y aún en este caso, si se trata del nombre de un tercero, si no se presenta con el
consentimiento de éste.

● La marca que se parezca gráfica y fonéticamente a otra ya registrada, protegerá la
parte característica, y

● La que pueda prestarse a confusión con otra marca ya registrada o que pueda
inducir a error por indicar una falsa procedencia o cualidad.



¿CUÁLES SIGNOS NO PUEDEN CONSTITUIR UNA MARCA?

Adicionalmente, el Art. 34 eiusdem, señala que tampoco puede registrarse como
marca, lo siguiente:

● Las denominaciones comerciales meramente descriptivas de la empresa que
se pretenda distinguir, salvo que, además de esta parte descriptiva, contengan
alguna característica que sirva para individualizarlas. En este caso el registro
sólo protegerá la parte característica, y

● Los lemas comerciales que contengan alusiones a productos o marcas
similares, o expresiones que puedan redundar en perjuicio de esos productos o
marcas



Cualquier persona natural o jurídica, bien sea 
nacional o extranjera.

¿QUIÉN PUEDE SOLICITAR UNA MARCA?

El Art. 70 LPI, señala que:
”Toda persona natural o jurídica podrá 
obtener el registro de cualquiera marca, 
cumpliendo previamente los requisitos 
establecidos en la presente Ley”.



¿QUÉ DERECHOS CONFIERE EL REGISTRO 
DE UN SIGNO DISTINTIVO?

01 Derecho de uso exclusivo en el mercado para
los productos que protege.

02 Derecho para impedir a terceros el uso de un
signo similar o igual.

03 Derecho de solicitar ante la oficina de registro
el uso de un signo distintivo igual o similar
para productos de la misma clase.



¿PARA QUÉ ES ÚTIL UNA MARCA?

● Para individualizar productos y servicios.

● Para indicar a los consumidores el origen
empresarial de los productos o servicios.

● Para informar sobre la calidad constante de
los productos o servicios identificados con
la misma marca.

● Para reforzar la función publicitaria.



¿POR QUÉ REGISTRAR UNA MARCA?

● Porque el registro otorga a su titular el derecho
exclusivo de prohibir a terceros no autorizados el uso
de su marca.

● Porque la solicitud permite reivindicar el derecho de
prioridad en los de la Unión de París.

● Porque su registro permite que la marca sea objeto de
Licencias de Uso, Cesiones exclusivas o no exclusivas
y franquicias útiles para la gestión empresarial.

● Porque garantiza la propiedad sobre la marca y el
derecho a utilizarla de manera exclusiva.



MARCO JURÍDICO APLICABLE AL PROCEDIMIENTO DE 
REGISTRO DE MARCAS

NACIONAL
❖ Constitución de la República

Bolivariana de Venezuela
❖ Ley de Propiedad Industrial
❖ Ley Orgánica de

Procedimientos
Administrativos

❖ Ley Orgánica de la
Administración Pública

INTERNACIONAL

❖ Convenio que Establece la Organización
Mundial de Propiedad Intelectual

❖ Convenio de París para la Protección de la
Propiedad Industrial

❖ Acuerdo Sobre los Aspectos de los
Derechos de Propiedad Intelectual
Relacionados con el Comercio (ADPIC)

❖ Acuerdo de Viena por el cual se establece
una Clasificación Internacional de los
Elementos Figurativos de las Marcas

❖ Arreglo de Niza relativo a la Clasificación
Internacional de Productos y Servicios
para el Registro de las Marcas



Es una relación de productos y servicios, que vincula a la marca con los
productos o servicios que ésta proteja, a efecto de solicitar el registro
de marca. Cada clase comprende una pluralidad de productos o
servicios relacionados entre sí.

CLASIFICACIÓN DE NIZA

Una solicitud de marca sólo puede comprender una
clase. Si desea proteger la marca en más de una
clase, será necesario presentar tantas solicitudes
como clases se quieran proteger.
(Arts. 29 y 32 LPI)



El Servicio Autónomo de la Propiedad Intelectual (SAPI), es un organismo adscrito al
Ministerio del Poder Popular para Industria y Comercio, que ejerce la competencia que
sobre la propiedad intelectual le corresponde al Estado Venezolano, en materia de
Derecho de Autor, Marcas y Patentes.

Se ocupa de todo lo referente al Registro de Propiedad Intelectual, lo que comprende la
administración de la concesión de derechos a los inventores sobre sus creaciones, a
través de las patentes de invención, mejoras, dibujos y diseños industriales; a los
comerciantes o personas naturales sobre los signos que utilizan para distinguir sus
productos y servicios en el mercado, mediante las marcas, denominaciones comerciales
y lemas comerciales; el registro, fiscalización e inspección sobre los derechos de autor y
los derechos conexos, en el ámbito administrativo.

ÓRGANO COMPETENTE



REQUISITOS DE LA SOLICITUD DE REGISTRO
1. Datos del solicitante
2. Datos del apoderado o tramitante, si es el caso
3. Datos y documento de la prioridad extranjera, en caso de existir
4. Datos del poder autenticado, previamente consignado, con su traducción al idioma

castellano por intérprete público jurado, apostillado internacional y visado, si fuese
el caso

5. Datos del nombre de la marca o logotipo, el cual ha sido previamente cargado
mediante la búsqueda de antecedentes fonéticos y/o gráficos, por lo cual solo se
requiere el número de referencia asociado y se carga automáticamente

6. Descripción clara y precisa del diseño y reivindicación de los colores, en caso de
tener una búsqueda de antecedentes gráficos

7. Finalmente colocará la lista de productos o distingue que protegerá, en concordancia
con la clase señalada en la búsqueda.



SOLICITUD DE 
REGISTRO



CERTIFICADO DE 
REGISTRO



OTROS ASPECTOS

RENOVACIÓN

La renovación de una marca sólo podrá realizarse a
solicitud de la parte interesada, seis (6) meses
antes del vencimiento de la misma (quince años).

Artículo 31.- El registro de una marca será
renovable por períodos sucesivos de quince años,
siempre que el interesado solicite la renovación
dentro de los seis meses anteriores a la expiración
de cada período. Cada período de renovación se
contará a partir de la fecha de vencimiento del
período anterior.

LICENCIA DE USO

Es otorgada por el titular de una marca
registrada, a favor de un tercero para que
éste, con su permiso y autorización, utilice
la marca.

CESIÓN

La cesión de la marca es un contrato
formal, a través del cual el titular de la
marca, cede todos sus derechos sobre la
marca registrada, de acuerdo a lo
establecido en los Artículos 4, 89 y 90 de
la Ley de Propiedad Industrial.

Estos contratos deben ser presentados ante
el Registro de la Propiedad Industrial,
para que pueda tener efecto ante terceras
personas.

Fusión

Es otorgada por el titular de una marca
registrada, a favor de un tercero para que
éste, con su permiso y autorización, utilice
la marca.



OTROS ASPECTOS

CAMBIO O MODIFICACIÓN DEL NOMBRE DEL TITULAR O DEL DOMICILIO DEL 
TITULAR

Artículo 91.- Cuando una persona cambie o modifique su nombre,
con arreglo a la Ley, podrá solicitar del Registro de la Propiedad
Industrial que se anote el cambio o modificaciones verificados,
con cada uno de los asientos que correspondan a las patentes o
marcas de su propiedad e indicará a este efecto los respectivos
números y fechas de registro de esos asientos.

La solicitud podrá hacerla la persona cuyo nombre ha sido
cambiado o modificado y con ella dicha persona deberá acompañar
copia auténtica del acto en que conste el cambio o modificación
del nombre.

Con la solicitud de cambio o modificación de nombre y con los
recaudos acompañados, se formará expediente, el cual se archivará.

CADUCIDAD POR FALTA DE USO

Artículo 84.- La nulidad del registro de la marca que
hubiere sido concedida en perjuicio del derecho de tercero,
podrá ser pedida ante los tribunales competentes, si el
interesado no hubiere hecho la oposición a que se contrae
el artículo 77 de esta Ley.

Esta acción sólo podrá intentarse en el término de dos
años, contados a partir de la fecha del certificado.



Artículo 97. Además de los delitos contra la propiedad industrial 
previstos y castigados en el Código Penal, son también punibles los 
hechos enumerados en los artículos siguientes con las penas que en 
ellos se señalan.

Artículo 98. Los que atenten contra los derechos del legítimo titular o 
poseedor de una patente, fabricando, ejecutado, transmitiendo o usando 
con fines industriales y lucro, sin el consentimiento expreso o tácito de 
aquél, copias dolosas y fraudulentas del objeto de la patente, serán 
castigados con prisión de uno a doce meses.

Artículo 99. La misma pena prevista en el Artículo 98 será aplicable al 
que, para perjudicar los derechos o interés del legítimo poseedor, use, 
fabrique o ejecute marcas, modelos o dibujos registrados u otros que 
con éstos confundan.

Artículo 100. El que dolosamente designe un establecimiento como
sucursal de otro que tenga denominación comercial registrada
conforme a esta Ley, será castigado con prisión de uno a doce
meses.

Artículo 101. Quien dolosamente se aproveche de las ventajas de
una reputación industrial o comercial adquirida por el esfuerzo de
otro que tenga su propiedad al amparo de la presente Ley, será
castigado con prisión de uno a doce meses.

De las penas    Ley de la Propiedad industrial 



Artículo 338. Todo el que hubiere falsificado o alterado los nombres,
marcas o signos distintivos de las obras del ingenio o de los productos
de una industria cualquiera; y, así mismo, todo el que haya hecho uso de
los nombres, marcas o signos legalmente registrados así falsificados o
alterados, aunque la falsedad sea proveniente de un tercero, será
castigado con prisión de uno a doce meses.

La misma pena será aplicable al que hubiere contrahecho o alterado los
dibujos o modelos industriales y al que haya hecho uso de los mismos
así contrahechos o alterados, aunque la falsedad sea obra de un
tercero.

La autoridad judicial podrá disponer que la condena se publique en un
diario que ella indique, a costa del reo.

Artículo 339. El que con objeto de comerciar haya introducido en el
país y puesto en venta o de cualquier otra manera en circulación,
obras del ingenio o productos de cualquiera industria con nombres,
marcas o signos distintivos falsificados o alterados, o con nombres,
marcas o signos distintivos capaces de inducir en error al comprador
respecto de su origen o calidad, si la propiedad de las obras,
nombres, marcas o signos ha sido legalmente registrada en
Venezuela, será castigado con prisión de uno a doce meses.

Artículo 340. El que hubiere revelado noticias relativas a invenciones
o descubrimientos científicos o aplicaciones industriales que deban
permanecer en secreto y de que haya tenido conocimiento por causa
de su posición o empleo o en razón de profesión, arte o industria,
será castigado, a instancia de la parte agraviada, con prisión de
quince días a tres meses.

Si la revelación se ha hecho a algún extranjero no residente en el
país o a un agente suyo, la prisión será de quince días a seis meses.

De las penas  - Código Penal



Falsificación



DE DONDE VIENE NORMALMENTE LOS PRODUCTOS FALSIFICADOS

• CHINA
• HONG KONG
• TURQUÍA
• SINGAPUR
• TAILANDIA
• INDIA
• MARRUECOS
• EMIRATOS ÁRABES UNIDOS
• PAKISTÁN
• EGIPTO

LOS PRODUCTOS FALSIFICADOS Y PIRATEADOS

PUEDEN TENER SU ORIGEN EN TODAS LAS

ECONOMÍAS, Y LAS ECONOMÍAS EMERGENTES

JUEGAN UN PAPEL IMPORTANTE EN ESTE FENÓMENO,

BIEN COMO PRODUCTORAS O FALSIFICADORAS, BIEN

COMO ZONAS DE TRÁNSITO.

CHINA FIGURA COMO LA ECONOMÍA INDIVIDUAL MÁS

PRODUCTORA.

HAY UNA CRECIENTE UTILIZACIÓN DE ENVÍOS EN

PAQUETES PEQUEÑOS POR PARTE DE LOS

FALSIFICADORES, DEBIDO NO SOLO AL AUMENTO DEL

COMERCIO DIGITAL SINO TAMBIÉN PARA REDUCIR EL

RIESGO Y LAS CONSECUENCIAS FINANCIERAS EN

CASO DE SER DETECTADOS.



RUTAS 
INTERNACIONALES DE 

LA FALSIFICACIÓN



Electrónicas gorras



medicamentos



Artículos de vestir



Artículos de vestir





EFECTOS DE LA FALSIFICACIÓN



LEGISLACIÓN PENAL APLICABLE

- LEY SOBRE EL DELITO DE CONTRABANDO.

ARTÍCULO 2. ° INCURRE EN DELITO DE CONTRABANDO, Y SERÁ CASTIGADA CON PENA DE

PRISIÓN DE CUATRO (04) A OCHO (08) AÑOS, CUALQUIER PERSONA QUE, MEDIANTE ACTOS U

OMISIONES, ELUDA O INTENTE ELUDIR LA INTERVENCIÓN O CUALQUIER TIPO DE CONTROL DE

LA AUTORIDAD ADUANERA, EN LA INTRODUCCIÓN, EXTRACCIÓN O TRÁNSITO DE MERCANCÍAS

AL TERRITORIO Y DEMÁS ESPACIOS GEOGRÁFICOS DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE

VENEZUELA.

ARTÍCULO 4. ° CON LA MISMA PENA DEL DELITO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 2 DE LA PRESENTE

LEY, AUMENTADA DE UN TERCIO A LA MITAD SE CASTIGARÁ:

19. EL INGRESO AL TERRITORIO NACIONAL, EL TRÁNSITO O LA SALIDA DEL

TERRITORIO NACIONAL DE MERCANCÍAS DE MARCA DE FÁBRICA O DE COMERCIO

FALSIFICADAS O DE MERCANCÍAS PIRATAS, ENTENDIENDO POR TALES LAS ASÍ DEFINIDAS

EN EL ACUERDO SOBRE LOS ASPECTOS DE LOS DERECHOS DE PROPIEDAD INTELECTUAL

RELACIONADOS CON EL COMERCIO.



GRACIAS POR 
TU ATENCIÓN
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